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ños, Chamorro (D. M.), Sánchez Vigil, Ri· vas: Senadores: Astacio, Fiallos, Gómez R., 
Martinez, Sacasa, Salazar y Solórzano Dlaz. 

lQ- Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de la de la sesión an-

terior y puesta a discusión se aprobó. . 3Q-Se procedió a elegir los ·miembros 
restantes de la nueva Directiva, correspon
diendo la Presidencia al Senador Dr. Car 
los A. Morales y la Vice-Presidencia al Dr. Oriofre Sandoval. 

El resultado de la votación fué el si guiente: 

, 
Nombramientos . .. . . . • • 

Presidente, Sen. Dr. Carlos A. Morales· 
Vice Presidente, Sen. Dr. Onofre Sando val: Primer Secretario, Dip. Dr. Roberto 
González: Segundo Secretario, Sen. Don Alejandro Astacio: Primer Vice Secretario 

661 Dip. Don I.Jeonte Alfaro: Segundo Vice Se 
AOIUCULTURA V TRABAJO 

Nombramientos • ' • • • • • 
Canc~lanse unos nombramientos . 
Candlanse unos acuerdos , • 
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Séptima Sesión del Congreso Nacional, co
rrespondiente a las ordinarias de su sép 
timo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
y media de la mañana del martes diez y 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Vice-Presidente del Congreso Dr. Onofre Sandoval, asistido de los 

Secretarios Senador Don Héctor Membrefio y Dr. Roberto González. 
Concurrieron, además, los representan· tes siguientes: Diputados: Pallais, Mor»les, Talavera, Bendaña, Aguado, Largaespada, 

Buitrago, Somarriba, Alfaro, Chamorro'.Ch., 
Pastora, Martfnez, Coronel Urtecho, Bola 

cretario. Sen. Dr. Luis Salazar. 
4Q-Tom6 posesión la nueva Directiva 

electa. 
6Q-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
• President"· 

Roberto Gonialez, Ale:iandro Astacio ler Srlo. . 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 
.. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

·Lista de los Jurados electos en Sesión Mu 
nicipal del dfa dé ayer en Rivas. 

Desinsaculados para entrar en funciones inmediatamente: • 
1 Alfonso L. M µñoz 
2 Francisco Villagra 
3 Humberto Zepeda 
4 Carlos Sacasa M. 
5 Alberto Gómez M. 
6 lrineo Delgadillo Cole 
7 Lorenzo Campos S. 
8 Alberto Cordón Avellán 
9 Hipólito Ortega 

10 Manuel Baldiz6n 
11 Vicente lbarra O. 
12 Abelardo Ulloa 
13 José Espinoza U. 
14 Alfredo Urcuyo 
15 Sebastián J uárez 
16 Horacio Marenco 
17 Leonidas Torres Morice 
18 Fidel Henr(quez C. 

l. 
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19 César Ri vas V. 
20 Vfctor Morice Padilla 
21 Alejandro Urcuyo B. 
22 Vicente Urcuyo G. 
23 César Jiménez J. 
24 Asención Montealegre 
25 Virgilio Trafia 
26 Julio Campos 
27 Felipe Sacasa M. 
28 Agusttn Vanegas 
29 Alfonso Urcuyo G. 
30 José Jesús Castillo Si e zar 
31 Joaquin Reina · 
32 Francisco Guerra M. 
33 Juan Guerra Morice 
34 Elíseo Meza 
35 Pilar Santana hijo 
86 Rubén Marttnez 
37 Gregorio Palma 
38 Pedro Hurtado Leal 
39 Anfbal Chamorro V. 
40 Humberto Jiménez 

Los que quedaron en la urna para reposi· 
ciones del afio: 
1 Alberto Torres Morice 
2 Alberto Granja 
3 Félix Pedro Llanee 
4 Apolinar Calderón 
5 Fidel Villanueva 
6 Augusto Cordón 
7 Reinaldo Gómer.: 
8 Manuel Antonio Selva 
9 Erasmo Holman 

10 Juan J. Peralta C. 
11 Horacio Caldera 
12 Enrique Miranda L. 
13 César Abarca 
14 ·Julio Mario 
15 Juan Carranza 
16 Manuel Torres H. 
17 Ernesto Zepeda 
18 Francisco Méndez hijo 
19 Octavio Hernández 
20 Timoteo Cortéz 

-

Rivas, 4 de Febrero de 1943.---Pedro J. 
Cerna, Secretario Municipal. .·, 

. GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 30 "F'' 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren 
los .Arttculos 218 loe. 8 Cn. y 147 Jnc. 11 del 
Reglamento Ejecutivo, 

Acuerda: 

Conferir al Subt. (P. A.) Victor Manuel 
Rivas C., el grado de Tenient~ (P. A.) del 
J~jército de la República. El presente Acuer
do surte sus efectos del 1 Q de Marzo de 
1946, en adelante. 

Comuniquese- Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., 5 de Marzo de 1946.-(f) A. 
SOMOZA.- El Ministro de la Guerra, por 
la ley. - (f) Francisco Parajón. 

N9 29 "F" 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren .. 
los Articulos 218 loe. 8 Cn. y 147 loe. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Conferir al sefior David Garcia C., el gra· 

do de Teniente Piloto Aviador del Ejército 
de la República. El presente Acuardo sur· 
te sus efectos del 19 de Marzo de 1946, en 
adelante. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua. D. N., 5 de Marzo de 1946.-· (f) A. SO
MOZA.--El Ministro de la Guerra, por la 
ley ..• (f) Francisco Parajón. 

N9 32 "F" 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren 
los Arttculos 218 loe. 8 Cn. y 147 Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Conferir al Subt. {P) (P. A.) Orlando 

Castellón O., el grado de Teniente (P. A.) 
del Ejército de la República. El presente 
Acuerdo surte sus efectos del 1 Q de Marzo 
de 1946, en adelante. . 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 5 de Marzo de 1946.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por la 
ley, •. (f) Francisco Parajón. 

N9 31 "F" 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren 
los Articulos 218 Inc. 8 Cn. y 147 loe. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Conferir al Subteniente (P) (P. A.) Tulio 

José Norori C., el grado dn Teniente (P. A.) 
del Ejército de la República. El presente 
Acuerdo surte sus efectos del 19 de Marzo 
de 1946, en adelante. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., 5 de Marzo de 1946.-· (f) A. SO· 
MOZA.--El Ministro de la Guerr.a por la 
ley, (f) Francisco Parajón . 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N977 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el contrato qufl literalmente dice: 

José Orlando Castillo S., Administrador 
de Rentas del Departamento de Rivas, de· 
bidamente autorizado por el sefl.or rnrector 
de Ingresos, y en representación del Go
bierno de Nicaragua, por una parte, y el 
sefior Alfonso L. Mufl.oz, empresario del 
Cine rNicarao1, en su propio nombre, por 
otra parte, quienes en lo de adelante para 
brevedad, se designará con el nombre de 
cEI Gobierno• y cEI Contratista•, han CO• 

vonido en celebrar el siguiente contrato: 

-
1\.__ 
-·~' 
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- 1 
El Contratista es duafio del Salón de Cine conocido con el nombre de "Nicarao" situado en la calle del Porvenir de esta ciudad y conforme el Art. 7, letra "E", Incíso 6 de la ley de 15 de Diciembre de 1939, tiene que pagar al Fisco el 5% sobre las entradas a las funciones de Cine que se den o exiban en su mencionado salón. 

11 
El Gobierno para facilitar I~ percepción del impuesto, concede al Contratista pagar la cuotadeNoventicincoCórdobas (C$95.oo) mensuales, suma que deberá enterar el Contratista en la Administración de Rentas de Rivas en los primeros cinco días del mes, entendiéndose que el pago lo hará por mensualidades adelantada. 

III 
Como el pago del impuesto es adelantado, el Contratista no podrá alegar que no va a dar funciones en el mes, debiendo por consiguiente hacer el entero correspondiente. 

. IV . 
Es entendido que la cuota de Noventicin· co Córdobas (C$ 95.oo) es solo por funciones de cine, cualquier otra clase de representa ciones que se den o exhiban serán fiscaliza· dos por un fiscal nombrado por el Gobierno. 

-. V 
Por el presente contrato el Contratista se compromete a depositar conforme la ley los fondos que colecte por impuesto Pro-Desa· yuno Escolar. 

VI 
Si el Contratista cayese en mora de cualquiera de estos impuestos, el ·Administrador de Rentas podrá suspender las furicionei del mencionado salón de Cine y además el Contratista pagará la multa de Diez Córdobas (C$ 10.oo) diarios contados despt;és del quinto dfa del mes rezagado. 

VII 
Este contrato que comenzará a regir desde el IQ de Enero del corriente afio, se someterá al conocimiento del Supremo Gobier· no para su aprobación, 

VIII 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de un mismo tenor en la ciudad de Rivas a los diecisiiite días del mes de 'Enero de mil no· vecientos cuarenta y seis.---J. Orlando Cas· tillo, Administrador de Rentas.--Alfonso L. Munoz, Contratista. 
Comunfquese-Casa Presidencial, Managua, D. N., 4 de Marzo de 1946. - A. SO· MOZA.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en toda!!! y cada una de sus par· tes al contrato que literalmente dice: Francisco Jiménez Ramfrez, Jefe Politico del Departamento de Masaya, en representa· ción del Gobierno de Nicaragua, quien en adelante se denomin,.rá con el sólo nombre 

de ''El Gobierno", por una parte, y el Sr. Francisco Gutiérrez F., en representación de la Empresa del Teatro González, de esta ciudad, quien en adelante se llamará simplemente "El Contratista", por otra, han convenido en el siguiente i:ontrato: 
1 

El Contratista es Gerente del "Teatro González". De conformidad con la letra 'E' del Art. 7 de la Ley de Papel Sellado y Timbre en vigor, debe pagarse por el Contratista, por cada billete, boleto C1 tiquete per· sonal para entradas a reprt?sentaciones teatrales, o de cines, maromas u otros espectaculos que se den o exiban en el aludido teatro o cine, el 5% sobre el monto de la entrada de cada función, 
11 

El Gobierno con el fin de facilitar al Contratista el pago del impuesto menciopado en la cláusula anterior, así como para aminorar los gastos de recaudación del mismo, por via de ensayo, ha convenido en concertar con el contratista el pago del referido impuesto de conformidad con las cláusulas siguientes: 
III 

El Contratista se obliga a enterar en la Administración de Rentas de este Departa· mento, en los primeros tres dias de cada mes, la suma de Doscientos Córdobas ••. (C$ 200.00) en concepto de pago del impuesto de timbres aludido en las cláusulas anteriores, por todos los días del mismo mes. En otras palabras, que con la suma de doscientos córdobas el Contratista paga anticipadamente al impuesto aludido del respectivo mes. El Contratista no podrá reclamar de el Gobierno el total o una parte siquiera de dicha suma, alegando no haber . dado o podido dar representaciones o funciones o basándose en cualquier causa o mo· tivo, inclusive casos fortuitos o fuerza mayor, pueE! el entero o pago es con carácter definitivo y estará exento de todo reclamo ulterior. As[ mismo, en ningún caso podrá enterar una suma menor que la estipulada, 
IV 

En caso de falta de pago del Contratista de la suma indicada en el tiempo fijado en la cláusula anterior, fuera de q'ue no podrá dar representaciones o funciones de ninguna clase. mientras el entero o la suma total no se efectúe, y que se tendr~ por caducado el presente contrato, incurrirá en concepto de pena por su morosidad en la multa de diez córdobas (C$ 10.00) diario!!!~ a contar del cuarto dfa del mes incluso, hasta que se efectúe el pago, Convienen las partes contratantes de común acuerdo, en que Re debe tetH•r r.omo suficiente prueba de la morosidad del Contratista, el certificado o constancia de la Administración de Rentas de este Departamento, de no haberse enterado la- suma aate111 estipulada, 
V 

Los enteros mensuales los efectuará el Contratiita contra recibo en duplicado que 

. · ll 
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percibirá del propio Administrador de Ren
tas de este Departamento. El ·original del 
recibo lo conservará en su poder para su 
resguardo y el duplicado Jo entregará o re· 
mitirá por correo certificado a la Inspección 
de Papel Sellado y Timbre, 

VI 
Este contrato durará un afto a contar del 

dla uno de Febrero de mil novecientos cua· 
renta y seis, 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho de r,a. 

cindir este contrato cutindo lo estime con· 
veniente.-.,.. En fé de Jo cual firmamos eñ la 
ciudad de Masaya, a los trefntiún dias del 
mes de Febrero de mil novecientoA cuaren· 
ta y seis. - F. Jiménez R. F. Gutiérre1 F. 

Comunlqueee Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., 29 de Febrero de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Pdblico; 
J. Ramón Sevilla. 

. -
N\l 287 

El Presidente de la Repdblica, 
Acuerda: 

Nombrar al seftor Guillermo Vargas P., 
Inspector al Servicio de la Secretarla de Ha· 
cienda, para que control!'! en el Departamen· 
to de Matagalpa, las exister.cias, distribu
ción, precios de venta y peso del aztlcar que 
se destine al consumo de aquel Departa· 
mento, asignándole el sueldo de Doscientos 
Córdobas mensuales (($ 200.00), Jos que se 
le pagarán con Imputación al Tltulo VI Ca· 
pltulo XII del Presupuesto General de Gas· 
toa vigente. 

El nombrado tom1uá posesión de su cargo 
en la Jefatura Polltica de MJ&tagalpa y de 
berá rendir informe!! al Jefa Pollticode esa, 
con traslación a este Ministerio, de cual· 
quier anomaUa que observe en el desempe-
i\o de su cargo. . 

Comunfquese. --Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N.. 2 de Marzo de 1946.···A. SO· 
MOZA.·-El Secretario de Hacienda y Crédi· 
tG Público, J. Ramón Sevilla~ 

. 
EDUCACION PUBLICA 

·No 292 
El Presidente de la Rep6blica. 

Acuerda: 
. Unico.-Aprobar en todas sus partes, el 
siguiente contrato o imputar la erogaci6n a 
la partida que seftale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo: 

"J Braulio Torres, Alcalde Municipal de 
este Pueblo en representación del Gobierno, 
por una parte, y don Justo Morazán por la 
suya propia. celebran el siguiente contrato: 

I 
El sei\or Justo Morazán da en arriendo al 

Gobierno. por el término de diez meaea, con· 
tando desde el primero de febrero hasta el 
dfa óltimo de noviembre del corriente afto, 
una casa que tiene en este Pueblo, de cinco 
varas de frente por sel• y media de fondo, 

para uso de la Escuela Elemental de niftas 
de este pueblo. . · 

11 
El Gobierno pagará al Sr. Morazán por 

este arriendo la suma de Quince C6rdobas 
(C$15.00) mensuales en la Administración 
de Rentas del Dep'°rtamento, en la forma 
acostumbrada. - ,. 

III 
Serán"Por cuenta del seftor Morazán la 

limpieza del local y el blanqueo en las épo
cas acostumbradas y el pago de los impues· 
tos locales establecidos· o por establecerse, 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en tres tantos de un mismo tenor, 
en Yalf a las diez de la mafiana del dfa pri· 
mero de febrero de mil novecientos cuaren
tiseis. -J. Braulio Torres, Alcalde Munici· 
paJ. ••. Justo MorazAn, Contratista" • 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
g.ia, D.N., 6 de Marzo deJ946. -SOMO. 
ZA. -El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca.···Ante mf, Rodrigo Sán· 
chez, Oficial Mayor. 

No293 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Unico.·-Aprobar en todH sus partes, el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que senale el Presupuesto de Gas· 
tos del Ramo. 

"Contrato: Nosotros Vtctor Manuel Ro· 
mán, Jefe Polttico del Departamento de Ca· 
razo, en Representaci6n del Gobierno y 
Amanda Ramlrez, por et, hemos convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

. 1 
La sefiorita Ramfrez, da en arriendo al 

Gobierno una casa de su propiedad que tiene 
ubicada en el pueblo de la Paz de Oriente, 
para que sirva de local a la Escuela Mixta 
Rural de la Paz N9 l .. a partir del primero 
de marzo, corriente hasta el óltimo de fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y siete • 

• II 
El Gobierno se obliga a pagar a la senori· 

ta Ramlrez, como cánon de arriendo men· 
sual la suma de Quince Córdobas, en la Ad· 
ministración de Rentas del Departamento, 
en la forma acostumbrada. 

111 
· El Aeeo del patio 1 blanqueado de las pa. 
redes corren a cuenta de la Srita. Ramlrez, 
los que harán siempre que se estime con· 
veniente. 

IY 
Elévese el presente contrato · .. 1 conocí· 

miento del Supremo Gobierno, quien se re
serva el derecho de rescindir de él cuando 
lo estime conveniente. ,, 

En f6 de lo cual firmamos dos tantos del 
mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a los 
cuatro dla1 del me1 de marso d• mil nova· 
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cientos cuarenta y seis.-V. M. Román, Jefe Polftico.-·Amanda Ramfrez, Contratista. 

N9 238-A 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Comanfquese.-Casa Presidencial.·.-Managua, D. N., marzo 6 de 1945.-SOMOZA. - El Secretario de Educación Páblica, Ignacio Fonseca.-Ante mi, Rodrigo Sán· " chez, Oficial Mayor. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
' 

Nombrar Vigilante del Plantel de Pavi· mentación al seftor José Angel Sánchez, en Ju¡rar de Manuel Amitdor, con el sueldo men· sual asignado en el Presupuesto General de Gaetoe Yigente. El presente Acuerdo sur· tirá efectos a partir del primero de Marzo del ano corriente. 
Comunfquese. Casa Presidencial -Ma-N9 241-A nagu11, O. N .. 6 de .Marzo de 1946. - A. El Presidente de Ja Repáblica, SOMOZA El Secretario de Estado en el Acuerda: Despacho de Fomento y Obras Ptiblicas, F. Nombrar al seftor Guillermo Uri&rte L., Sánchez E. Auxiliar del Archivo del Ministerio de Fo· mento y ObraR Públicas en lugar de Ja se· flora Isabel Godoy C., a quien se Je rinden las gracias por sus servicios prestados. El -nombrado devengará el sueldo mensual asig. nado en el Presupuesto GenPral de Gastos vigente. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del primero de Marzo del an.o corriente. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Managua, D. N .. 7 de Marzo de 1946. - A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en E>I Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. Sánchez E. 

N9 242 A . 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Nombrar al sen.or Juan Silva, Chofer del carro del Pagador General de Fomento en 

N9 239 .A 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: · 
Nombrar al BPftor Leopoldo Aráuz, Chofer del carro del seftor Ministro de Fomento y Obras Ptiblicas, en lug:tr del sen.or Genaro Garcfa, el nombrado devengará el sueldo mensual asignado en el Presupuesto General de Gastos vigente, El presente Acuerdo surte efecto11 a partir del primero de Marzo del sno corriente. 
Comunfq uese.-·CBsa Presidencial.· -Mana· guB, D. N., 6 de Marzo de 1946.-·A. SOMOZA.··El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. Sánchez. 

AGRICULTURA Y TRABAJO lugar de Ernesto Castillo, el nombrado de ----------------vengará el sueldo mensual asignado en el N9 136 Presupuesto General de Gastos vigente. El El Prealdente de la Repóbllca, presente Acuerdo surte efectos a partir del Aruerda: primero de Marzo de mil novecientos coa- Unlco: Nombrar Inspector de T6nalo al rentiseis. 1eftor Antonio Salia Moralet, en el Depar• Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- taltJento de ChGntale•, con el 1ueldo que nagua, D. N., 7 de Marzo de 1946.-A. asigna el PrHupuP•to General de Ga1to1, SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el afectando al Tit. XC, Cap. XIV Bi1. Despacho de Fomento Y Obras Pdblicas, F. El nombrado tomará pose•lón de au car-Sánchez E. go en la Jefatura Política del Departamen· 

N9 237-A . 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
19--Nombrar al sefior Francisco Cruz Rodrfguez, Archivero del Ministerio de Fomento y Obras Públicas, en Jugar de la sefiora Margarita de Robleto, con el sueldo mensual asignado en el Presupuesto Gene· ral de Gastos vigente. 
29-·Nombrar al sefior Carlos Silva, Meca-• nografista del Ministerio de Fomento y Obras Públicas con el sueldo mensual asig· nado en el Presupuesto General de Gastos de 1945-1946. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del primero de Marzo de mil novecientos cuarentiseis. 
Comunlquese • .-Casa Presidencial. -Managua, D N., 6 de Marzo de 1946.-A. SO· MOZA.-..EI Seeretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obru PObU~ae, F, 2Ancbn I; 

to y devengará sueldo a partir del día 
de hoy. 

Comunlquete.-Caea Pre1ldencla1.-Maoagua, D. N., 19 de Marzo de 1946.-;-A. SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en el De1pacho de Agricultura y Trabajo, Jo1é M. Z!laya C. 

N9 139 
El Preeldente de la República, 

Acut:rda: 
Unlco: 19-Nombrane portero Jefe del Deepacho de Agricultura y Trabajo, al 1eftor Guillermo Cerda. 
29-Caacelar el acuerdo por el que fue nombrado porter:> del Almacén del Dei• pacho de Agricultura y Tr1&bajo el meftor Cerda y qua afectn.t al Tít. XI, Cap. 11 del Pre1apue•to General de Gaatoa Ylgeotc. IJ fftl'f!!lf MMf\"19 nrw IH tlffwt • 

ll 
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partir del día pri roer o de 
que comenzo a trabajar. 

Marzo, fecha en SO~OZA.-El Secretarlo dE' E1tado en el 

Comunique~e-Can Presldenclal-Maoa

gua, D. N., IQ de Marzo de 1946.-A. 

SOM01 A.-El Secretarlo de Estado en el 

De1pacho de Agricultura y Trabajo, Jo1é 

M. Zelaya C .. 

De1pac:bo de Agricultura . y Trab<-j l, Joaé 

M. Zelaya C. 

N9 141 
El Pre1ldente de la Repúbtica, 

Acuerda: 
Unlco: Cancelar el acuerdo N9 119, fe-

N 9 137 cha 19 de ,Enero de 1946, por el que fue 

El Pre1ldente de la RE"públlca, nombrado el 1eflor Alfredo Mlerl1cb, ln1· 

Acuerda: pector para hacer cumpllr la ley de Entre-

Uulco: Cancelar el nombramiento recaí·¡ saca de Café en E'l Departamento de Ma· 

do en el 1ei\iJr Vicente O:ivn, encargado tagalpa. 

de la B Jdega y Garage del Mlnl11terlo de El pre1ente acuerdo aurte 1u1 efectc1 a 

A~rlcultura y Trabaj>, -que afecta al Tít. pa1tlr del último de Febrero del corriente 

XI, Cap. 11 del Presupuesto General de afio. 

Gutos vigente, El pre1ente acuerdo 1urtP. Comu11ique1e.-Cua Prealdenclal.-Ma· 

1u1 e.fecto1 a partir del día último de Ft1 nagua, D. N,, 5 de Marzo de . mil nove· 

brero y d•ja sin valor ni Hect_o el acuerdu ciento• cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.

plr el que fue nombrado; rlndié tdo\e la1 El Secretarlo de E1tado en el De1pacho 

gracla1 por 1u1 1ervlclo1 pre1tado1. 1e Agricultura y Trabajo, Jóaé M. Zelaya C. 

Comuniqut.ae.-Cau Pre1ldencial.-Ma· 

na¡zu:t. D. N:. 19 de Marzo de 1946. -A. 
SOMOZt\..-El Secretarlo de E1tado en el 

De1pacbo de Agricultura y Trab•jo, }<.lt.é 

M. z,1aya C. 

N9 138 
El Preeldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Cancelar a partir del último de 

Febrero el nombramiento recaído en el Sr. 

Lula No~uera L .. Inspector Ambulante de 

Ganadeiía de la Zona Prohibida en el D,·. 

partamento de Rlvaa, y a quien 1e le rln 

den la1 gracias por sus 1ervlcios pre1ta· 

do1. El pre1ente acuerdo dej \ 1te valor 

·ni efecto el acuerdo porque fue nombrado. 

Comuníque1e. -Cama Pre1ldenclal, -Ma

nagua, D. N., 19 de Marzo de 1946.-A. 

SOMOZA.-El Secrétarlo de Estado en el 

De11pa1 ho de Agrkultara y Trabajo, Jo1é 

M. Zelaya C. 

N9 135 
• El Presidente de la República, 

·.t\cuerdo.: 
19-Cancelar el _acuerdo N9 I07 de fe

cha 16 de Septiembre de ~ 946, por el que 

fue nombra '.lo Portero Jefe del Despacho 

de Agricultura y Traboj'J, el seftor Adolfo 

Atvarez V. 
z9-Nombrarse al 1eftor Adolfo Alvarez 

V., Mecanógrafo Auxiliar de la Oficialía 

Mayor del D.!tpacho de Agricultura y 

Trabajo, _con el sueldo que a1lgna el PPe 

1upuesto General de Gasto1. El nombrado 

tomará po1e1ión de su cargo en el De1pa 

cho de Agricultura, y devengará sueldo a 

partir del primero del me1 de Marzo del 

corriente afio. 
Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma

nagua, D. N., 28 de Febrero de 1946,-

El Prealdente de la Rer úbllca, 
En u10 de 1u1 facultade1 que le 9torga , 

el articulo 330 del Código del Trabaje; y, 
Con1lderando: · 

Que e1 un deber del Estado fijar el Sa

la110 Mínimo de les trab11jadore1, capn de 

a1egurar al trabajarior un mínimum de bie

nestar, compa•lble con la dignidad humana 

y en laa condlc.lonea y nece1ldade1 de las 

dlvena1 reglone1 y mediante 101 trámites 

que sef'lala el Código de la materia dentro 

de 101 cuale1 ae encuentra la creación de 

un proyecto que emita la coml1IO_n re1pec· 

tlva y el dictamen que corre1ponda pre· 

1entado por la Inapecclón General del Tra· 

bajo. Todo lo cua1 h'l aldo cumplido en 

el ca10 que 1irve de objetivo al pre1ente 

Decreto; 
Considerando: 

Que para el mejor de1arrollo y aplica· 

cl6n de las dl1po1lclone1 del C6dlgo del 

Trabajo, conviene que la fij:Aclón de tale1 

saladoa 1e vaya haciendo a medida que 

los or:gaol1mc1 del ramo van cumpliendo 

con 1u1 obllgaclone1 e1pecífica1; 
Decreta: 

Art. 19-Fíjan1e para 101 trabajadore1 

de las paoaderlas de la ciudad de Chinan· 

dega, Departamento de Cblnandega, 101 

1lgulentes 1alario1 mínlmo1, que 1ean apll· 

cablu a lo• qu~ trabajen a las panadería1 

de e.a comprenaión, así: • 

Oficial de panaderia1 por 2 arroba. <J 5.00 

Levadurero, por preparar baata 10 
arroba. 

Mae1tro bornero por tarea de 8 a 
10 arrobae 

Galletero, por arroba 
Ruedero por arroba de 8 . a 10 

urobaa 
·-

5.00 

7.00 
4.00 

5.00 

Art. z9-Lo1 1alarlo1 a que 1e refiere 
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el articulo anterior ae entienden 6j:tdo1 
para cada jornada ordinaria. 

Art. 39-E1toa 1alarlo1 regirán b11ta el 
3ó de Junio del corriente at'io; entrando en vigor el preaefJte Decreto cinco d(aa 
despuéa de au promulgación en el Diario 
Oficial e La Gacetu. . 

Dado en Cae~ Presldenclal.-MaaaJlua, 
D. N., 28 de Febrero de 1946.-A. SO· 
MOZA. Prealdente de la Re¡;úbllca.-Joaé 
Maria Zelaya C., Secretario de E1tado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

cuela del juicio, fué presentado el inventa· rio de entrega pedido en el reparo número 8, el cual fué desvanecido por el que firma, pero a la vez formulado en forma adicional el número 9 por C$1.107.31 de artfculos sobrantes en el inventario y C$762 81 por artfculos faltantes el cual fué desvanecido en cuanta al sobrante por haber sido esta suma cargada al nuevo Jefe :del Almacén que recibió y en cuanto a lo faltant2 por haber 1>resentsdo las órdenes Ministeriales de en· trega en unos casos, en otros por habersele compensado con artfculos similares en que Je sobró y también reintegró al fisco L DE CUE TAS las sumas de C$7.65 y C$25.30 por el valor TRIBUNA N de otras diferencias pendientes de dichos 
C$762.81. También lo fué formulado el re-N9 4117 paro número 10 por no tener cargados en Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, cuenta artfculos con valor de C$45.201.89, Managua, D. N., Febrero quince de mil no- pero esto también fué desvanecido porque vecientos cuarenta y cinco. Las nueve de C$37.20000 valor de 31 fardos de tela que la maiiana. estaban guardándosele a 1a:Guardia Nacio· Del examen que hizo el Contador de este nal y el resto por ser artículos en servicio Despacho seiior Mariano Moreira M. en la de Ja oficina del Almacén; los cuales si quecuenta del Almacén de Hacienda llevada daron a cargo del nuevo Jefe del Almacén. enlsu [carácter de Jefe por el señ.or Agus- Se llamó autos en providencia de las doce tfn Vanegas Pallais durante el lapso del meridianas del tres de Septiembre de mil uno de Julio a Diciembre dos de mil nove· novecientos cuarenta y cinco; por estar de cientos cuarenta y cuatro. siend<> mayor de acuerdo con todo Jo relacionado y estar adeedad, casado, oficinista y de este domicilio, más todos los reparos desvanecidos confor-Resulta: me las conteAtaciones documentadas que co-Que una vez concluida la glosa adminis- rren en autos; asf también se deja constantrativa de esta cuenta, estas diligencias fue- cia que no fué presentada ni exigida la Carron-elevadas al conocimiento del seiior Pre- ta-Cuenta de ley porque esta oficina nomasidente de este Tribunal para los fines de neja fondos en efectivo: y ley, habiendo éste proveido disponiendo que Por Tanto: el suscrito verificara la glosa judicial de Ja Con tales antecedentes, oida la opinión misma hasta iallar, en cuyo cumplimiento fiscal corridos todos los trámites de derecho, fué puesto el que firma puso el «cúmplase• con apoyo en el Art. 151 de la ley Regla-. de ley a las doce meridianas del tres de mentaría vigente de este Tribunal y DecreSeptiembre de mil novecientos cuarenta Y to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el cinco, al folio 21, reverso, de manera que suscrito Contador de Glosas, en nombre de una vez que estuvo abierta esta instancia el la República definitivamente, sefior cuentadante, en su nombre pidió que Falla: se le tuviera por personado en escrito de Que estando correcta, la cuenta presenta-treinta y uno de Mayo de mil novecientos da por el seftor Agustin Vanegas Pallais cuarenta y cinco al folio 20, · en cuya virtud que llevó en su carácter del Jefe del Alel suscrito proveyó a Jas diez .de la maftana macéu de Hacienda durante el periodo de del uno de Julio de mil novecientos cuaren- Julio a Diciembre dos de mil novecientos ta y cinco en la propia petición teniéndolo cuarenta y cuatro, ésta se aprueba, quepor personado el peticionario Y mandando dando de consiguiente, él y su fiador soli-correr los traslados de ley a las partes: y dario libree y solventes con la Hacienda Pú· Considerando: blica en la que se refiere el periodo del presente juicio, Librese copia de esta resolu· ción para que le sirva de suficiente finiqui· to, al Cuentadante, quien para tal fin debe proveer de previo el papel sellado de Ley en la Secretaría de este Despacho. 

Que el seiior cuentadante al devolver en escrito de once de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, al folio 21, se refirió solamente al reparo número 8, formulado para mientras presentaba el inventario de entre· ga, acerca de lo cual alegó el cuentadante que ya lo había firmado y que no dependía de l'.!l la no presentación de tal documento y, por otra parte el sef\or Fiscal General de Hacienda al evacuar el suyo en escrito de veinte de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, al reverso del folio 21, dijo que quedaba pendiente el reparo número 8 y que los demás ya desvanecidos fueran apreciado1 en el fallo. Eetando a1f la 1e· 

Cópiese, notiffquese, pubUquese en "La Gaceta" y archfvese. -Entre lfneas-tarademás-valen. ---F.: Baca P.-J. U. Chévez, Srio. 
Es conforme, Managua, '20 de Febrero de 1946. -Jorge U. Chévez C., Srio. 

NQ 4118 
Tribunal de Cue~tu. Sala de Exámen, • 

M"na¡ua, D. N., _Febrerg q\¡lnre de mll 
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novecle'nto1 cuarenta .}"cinco. Las 1lete de 
Ja maftana. ~ 

Del examen que hizo el Contador de eate 
De.pacho 1eftor Armando Rodríguez en la 

cuenta del Almacén General de E1pecle1 
Ft1cale1 llevada en 1u carácter de Jefe por 
el menor Leopoldo Sánchez durante el 1e· 
me1tre de Enero a Junio de mil noveclen 
to1 cuare11ta y cinco, 1lendo mayor de edad, 
caeado, Tenedor de Libros y de e1te do· 
mlclUo, 

Re1ulta: 
Que 1egdn Carta Cuenta que corre al fo. 

llo 31 de eete juicio, hubo un movimiento 
de Sesenta y Cuatro Millones Seteclentoa 
Cincuenta y Sel1 Mii Do1clento1 Diez: y 
Siete Córdobu y Noventa y Do1 Cenhvoa 

lCS b4.756 217 92), de lngre101 y egre101 de 
E1pecle1 Fl1cale1, lnclu1íve loa 1aldos de 
apertura y cierre; y 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la glosa admlnl•· 

trlta de_ e1ta cuenta, eataa ñillgenclaa fue· 
ron elevada• al conocimiento del eet\or Pre-
1ldente de este Tribunal para 101 flne1 de 
ley, habiendo é1te proveído di1poniendo 
que el sU1crlto verificara la glosa judlctal 
de Ja misma ha1ta fallar, en cuyo cump!l 
miento fue pue1to por el que firma el cúm 
plaae de ley a las nueve de la mai'\aoa 1lel 
1lete de 0-tubre de mil noveclento1 cua· 
rer.ta y cinco, al follo 28, reveno, de ma· 
nera que una vez que e1tuvo abierta e1ta 
Instancia el 1ef\or cuentadante, por metilo 
de 1u apoderado el 1et\or Dd.-naor de Ofl. 
clo don Guillermo de la Rocha, pidió que 
1e le tuviera por penonado en e•crlto de 
ocho de Octubre de mll noveclento1 cua
renta y cinco al f llo 29. en cuya. virtud 
el 1u1crlto proveyó a la. diez y mddla de 
la maf!.ana del nueve de Octubre de mil 
noveclento1 cuarenta y cln~t' en la propia 
petición, teniendo por penonado al eei'\or 
apoderado y mando correr los tra1lado1 de 
ley a lae parte1; y, 

Conalderando: 
. Que el eef\or apoderado al devolver 1u 

trulado en eecrlto de quince de Enero de 
mil novecientos cuarenta y scl1 al follo 3 2, 

dijo que todos 101 siete reparos formula· 
doa habían 11Jo de1vanecldos .por el Con 
tador que hizo la glota admlnl1tratlva, me· 
dlante lat demo1traclooe1 y pruebas pre-
1entada1 por él en 1u carácter de defen1or, 
no quedando nada pendiente para la glou 
judicial y que por tant<J pedh 1e llamara 
autos para aentencl~; y por otra parte el 
1et\or Fl1cal E1pedfico de Hacienda al eva 
cuar su traslado en escrito de veinticuatro 
de Enero próximo pa1ado dijo que como 
el 1ei'\or Contador babia confetado que to
do1 101 reparos e1ta bao desvanecldo1, y 
que eatando correcta la tramitación, pedía 

ae dictara el fallo concapondleu\e, por lo. 

cual el suscrito despué1 de con1tatar 1er 
c1erto lo dicho por las patte1 de que no 
hay reparo en ple, pues todos eetán dena· 
necldos mediante las razone• correepondlen• 
tes puesta• por la glota admlnl1tratlva y 
las contestaclone1 documentadaa anex11 al 
pre1ente juicio; llam6 auto1 en providencia 
Je lae nueve de la maftana del once de Fe
brero de mH noveclento1 cuarenta y 1el1; y 

Por Tanto: 
Con talea anteceaente1; oída la opinión 

filcal, corrldoa todoa 101 trámite• de dere
cho, con a poyo en el arto. 15 1 de Ley Re· 
¡zhmentarla vigente de e1te Tribunal y 
Decreto Ej~cutlvo del 30 de Marzo de 1936, 
l:'l suecrlto Contador de Glo1a1 en nombre 
de la República definitivamente, 

Fal'a: 
Q11e eatan lo correcta la cuenta pre1ent·a

da por el aef\or Leopoldo Sáncbez R. que 
llevó en 1u ca1 ácter de J de del Almacén 
General de E1pecle1 F11cale1 durante el pe· 
riodo de Enero a J 11d > de m~l novbclento1 
cuarenta y cinco, eata 1e aprueba, quedando 
de conaigulente él y su fiador 101ldarlo 11· 
bres y 1olvente1 con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere al período del pre1ente 
juicio. Libre1e copla de esta reaoluclón pa
ra que le sirva de euficlente finiquito al 
cueotaiante, quien para tal fin debe proveer 
dA previo el papel sellado de ley en la Se· 
cretaria de ute De1pachq. 

Cópiese, notlfíque1e, oub1ique1e, en cLa 
Gaceta> y archívase.-F. B.&ca P.-J. U. 
Chévez, Srlo. 

E1 C<'nforme,-Managua, 20 de Febrero 

de 1946.-Jorge U. Lbévez C., Srlo. 

N9 1700 
Tribunal de Cuentu. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diez-de Octubre de ml_l 
noveclento1 cuarenh y cinco. Lat once y 
media de la mariana. 

Del examen que hicieron los Contadore1 
de este De1pacbo 1eftore1 Alberto Lacayo 
F. y Ju1to L. Castillo, el primero durante 
los meses de Enero a Mayo de mil nove· 
clentoa treinta y nueve y el 1egundo du
rante el de Junio del ml1mo at\o, en la 
cuenta <le Ja Ar mtnl1traclón rte Rentu de 
Masaya llevada en su carácter de Adml· 
nl1trador por el 1eftor Roberto Martinez 
Lllcayo, mayor de edad, ca11ado, mllhat; 
en actual 1ervlt.lo y domlclllado en e1ta 
capital; 

Resulta: 

Que 1egún Carta-Cuenta que :corre al fo. 
llo 34 de este expediente, hubo un mavl. 
miento de lngre1os y egre101 dn 101 dlfe
erentea valoree de Caja y Cartera que 
manejó de Dosoclentoa Cuarenta y Da1 
MU Cuatrocientoa Noventa y Sle\e C6r· 

d·Jbaa .y Noven~ y . Un_ Cco\av.o1 ••••.• 

• 
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(' 242.497.91), Inclusive lus ealdo1 lnlcla
lea y finale1; y 

Conalderando: 
Que una vez concluida la gloaa adml· 

nl1tratlva de eata cuenta por auto de las 
diez y media de la mal'tana del ocho de 
Septiembre de mil noveclentoa cuarenta y 
uno, 1u1crlto por e1 Contador Eduvlgh 
Zepeda h., quien ultfmamente tuvo a au 
cargo 101 trámites finalea admlnl1tratlvo1 
de e1ta cuenta, eatat diligencias fueron ele
vadas al conocimiento del 1tf\or Presfc!ente 
de este Despacho para los fines de ley, 
habiendo eate fonclonnlo proveido al fd10 
32, a lae ocho de la maf\ana del once del 
mismo mes del auto antes citado, dlapo· 
nlendo que el suscrito verificara la glo1a 
judicial de este juicio, en cuyo cumpli
miento el que firma puao el cúmplue> 
de ley en providencia- de la1 siete de la 
maf\ana del veinte d~ Septiembre dé aquel 
al\o, de modo que una vez que eatuvleron 
abierto• 101 trámite• judlclales, el aetlor 
Defen1or de Oficio de Cuentadante1 don 
Guillermo de la Rocha, en eacrlto de treinta 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
do1 al fo:lo 35, pldl6 que 1e le tuviera por 
penonado; como apoderado del cuentadan
te, de acuerdo con poder que razonado fi 
gura en auto•, habiendo en tal virtud el 
que firma, proveído a Ju once de la ma· 
l\ana del veinte de Enero de mil noveclen 
to1 cuarenta y trea teniendo por per10· 
nado al peticionarlo y mandanda correr 101 
truladoa de ley a las parte1¡ y 

Con1lderando: 
Que en eacrho de cinco de Septl~mbre 

de mil noveclentoa cuarenta y cinco, el se-
1\or apoderado devolv16 el traslado que 1e 
le babia manca fo correr expreaándo1e JI. 
teralmente en la parte sustancial de su e1 
crlto ui: · 

cDurante la Gloaa Adrnlol1tratlva de la 
cuenta aote1 cltad11, la cual eatuvo a cargo 
de 101 aef'iores ex Contadore1 Alberto L1 
C&J'-0 F., Ju1to L. Ca.tlllo y Eduvlgis z~-

tero N9 63711, d~ fecba 3 del corrltnte, 
extendida por el 1ef\or Te101 ero General 
por (J 9 12, que pag6 el Cuentadante me· 
l\or Martínez Lacayo como Re1ulta1 de 
Cuentas en e1te juicio, Importe de 101 re
paros Nea. 1 z, 34, 42, 45, 50, 53 Y 63 
que fueron aceptado• al cargo de dicho 
1eft r • 

Adema1 pidl6 que 1e llamara autos para 
sentencia y 1e declarara la 1olvencla de 1u 
repreaer.tado y como el 1el\or Ft1cal E1pe· 
cífico de Hacienda al d"volver el traalado 
en e1crlto de diez de Septiembre del co
rriente afio dijo: que e1taado lu pruebae 
rendldu de acuerdo para deavanecer 101 
reparoa formulado1, procedía que el Tribu· 
na) dictara el fallo. El 1u1crlto t-n vl1ta 
de 1er cierto lo dicho por lu partea de 
que todo1 101 reparo1 1e habían de1vanecl· 
dos, pue1 tale1 de1vaoeclmlento1 fueron 
efectuados en 1u mayor parte por el mi1· 
mo en la glosa judicial de conformidad 
con laa pruebaa presentadaa que 1e Indican 
en la raz6i;i de cada reparo o de la1 expll· 
caclonea dadas por lae cuale1 el que firma 
eocootr6 ju1tl6cable1 101 proceJlmlento1 
repnadoa; y, en cuanto a 101 marcado• 
con 101 número1 12, 34, 42, 45, f50, 53 Y 
63 que habiau quedado vivos y fueron 
aceptado• por la defenaa, 1u valor fue re
integra lo al Flaco mediante la cert~ficacl6n 
número 637 11 por nueve c6rdobaa ·y doce 
centavos, que repre1enta'·el valor total de 
tale1 reparos. la cual cancelada corre ane· 
X4 a e1te juicio ocupando el follo 43; y, , 

Por Tanto: 

Con tales antecedente1, oída la oplni6n 
61car, corrido• todo• 101 trámite• , de dere
. ho, cnn apoyo en el Art. 15 1 de la Ley 
-Reglamentarla vigente de e1te Tribunal y 
Dacreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1uscrlto Contador de G1osa, en 
nl mbre de la Repdbllca definitivamente • 

peda 'h., ae formularon a la ml1ma 63 Q·1e estando correcta, mediante laa rec
reparu1, marcados con 101 No1. 1 al 63 tifi..:aclone1 verlficadae en el cuno de la 
todo1 101 cuale1 fueron completamente de1 glou, la cuenta pre1entada por el 1el\or 
vaaecldo1, así: por el ael\or ex-Contador l{oberto Martínez Lacayo de calldade1 In· 
z~pe.'.fa b. 101 No1. 18, 23 y 27; y por Ud. dlcadaa, que llev6 en IU carácter de Ad· 
en la ln1tancla Judicial 101 re1tante1, como ministrador de Rentaa del Departamento 
puede verse de 101 rdzonamlentoa pue1to1 de Maeaya durante el 1emt1tre de Enero, 
y firmildoa al márgen de cada reparo por a Junio de mil noveclento• treinta y ·nue· 
101 1efiore1 Contadore1 lndlcado1, en virtud ve é1ta ae aprueba, quedando de con1l
de haber presentado el 1u1crlto todo• 101 gulente, él y au fiador 1olldarlo librea y 

· comprobante1 exigidos en alguno• de ellos. 1olvente1 con . la Hacienda Pública en lo 
lae partidas correlatlvu, las de rectificado que 1e refiere el pre1ente juicio, debiendo 
ne1 de errore1 cometidos, dando todas laa librarse copla de e1ta reaolucl6n pua que 
expllcaclonea nec;:e1ada1 a la vista de la le 1frva de 1uficlente finiquito; para cuyo 
comprobacl6n de la cuenta, E1tado1 Diario·, fin debe de previo el cueatadaote preaen· 
libros de ContabiJldad, etc. etc.; y, final· tar el papel eellado de ley eo la S.Cre\aria 
meu\o, preseo&aodo la Cerllticatl6o a; Eu· .de u\e Detpatbo, 

' ~ 
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C6ple1e, notifique1e, publíque1e en cLa 
Gacetu y archivese.-F. Baca P.-J. U. 
Cbévez, Srio. 

E1 conformé. Mana~ua, 19 de Diciem
bre de 1945.-Jorge U. Chévez, Srlo, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 4294 

Once mariana veinliúno corrientes, rematarase 
este juzgado dos fincas rústicas cuatro manzanas 
cada una, comarca El Roblar, de esta jurisdiccion, 
siguientes linderos: Oriente, Pedro Miranda; Occi
dente y Sur, Dolores Miranda; Norte, llanos del Ro
blar. La otra, Oriente y Norte, Santos Marenco· 
Occidente, Mariano Dlaz; Sur, llanos del Roblar. ' 

fjecuta Deysi Dlaz a Santos Fe'rnández. , 
Blse: doscientos córdobas. 
D~do en el juzgado Local Civil. Camoapa, vein· 

tisiete Febrero, mil novecientos cuarentiséis -Sa· 
lomón Flores T., Sri o. 473 3 3 

Ño 4296 
Diez mañana, veinte Marzo corriente, remataráse 

este Juzgado, finca rústica diez manzanas extensión 
llamada "La Uva•, comarca Mombachito, jurisdic· 
ción de Boaco, esto11 linderos: Oriente, farallón 
Peí'la de la Flor Blanca; Occidente, D 1minga Sán· 
cbez; Norte, Bruno Guerrero; Sur, Eugenio L~ng. 

Ejecuta Mrnuel11 Picado a Tomás Sánchez. 
B1se cien córd, bas. • 
Quien creyere derecho, opón¡¡;ase término legal. 
Dl~O Juzgado Local Civil. Camoapa, Marzo 

cuatro, mil novetientos cuarenliséis.-S1lomón flores 
T., Srio: 472 3 3 

N9 4290 
Miércoles tre.ce del corrient~, en este despacho, 

subas!aráse me1or postor predio urbano barrio San 
Felipe, esta ciudad, lindante: Oriente, Sara Alvarez 
Diaz; Poniente, mediando calle, José Maria Pereira; 
Norte, Joaquín Narvá~z; Sur, sucesión Orfa Aguilar. 

Valorado mil doscientos córdobas. 
Ejecución Claudina Rlos contra Cumen Pérez 

Aráuz. 
juzgado Civil del Distrito. León, cinco Marzo, 

mil novecientos cuarenliséis. Enmendado-Narváez 
Vale-Lineado-Pércz-Vale.-Julio C. Morales V., 
Srio. · . 504 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 207 

T,omás Jiménez, pide titulo supletorh.1 lotecito te· 
rreno con casa, situada Popoyuapa jurisdicción Ri· 
vas, limitado: Oriente y Sur; Testamentaria Encar
nación jiménez, calle interpuesta; Poniente, Balta· 
zar Espinosa; Norte, solar y casa testamentaria 
Marcos Ledezma. 

Término oponerse treinta dfas. 
Secretarla juzgado Local Rivas, diez y siete julio 

mil novecientos cuarenta y cinco.-0. Oarcfa M., 
Srio. 1786 3 3 

NQ22~ 
La seftora Luisa Hernández viuda de Quintero, 

solicita tllulo supletorio de una casa y solar en es· 
ta población, de teja, bquezal, embarrada, de dos 
ple~as, una de .ellas enlad.rillida, de diez y seis va· 
ras de largo, saete y media de ancho, con un caldo 
y un corredor, y ~I solar de veinticinco varas de 
largo por veinticuatro de ancho, limitado: Orientf', 
solar de Salvador Castellón, calle enmedio: Occi· 
dente, solar y casa y Salvador Castcllón, calle en· 
medio; y Sur, solar y tna de OreKorio RodrlKuez. 

Quien ten¡¡;a derecho oponerse, dediizcalo dentro 
del término de ley. 

Juig2do Local Limay, veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cnarenta y cinco.-Arturo Torres 
P.,-Pascual B Mare11co O., Srio. 

1796 3 3 

N9 185 
Jesé Baquedano pide titulo supletorio finca rús· 

tlca, limitada: Oriente, Sur, Germán Sequeira; Po
niente, Trinidad B1quedano Mercedes Castillo; Nor· 
te, Edmundo Ortiz. 

lnteresldos opónganse. 
Juzgado c..ivil Distrito-Leon, diecisiete Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-josé J. Aráu7, Srio. 
1770 3 3 

N9 145 
Diego Romero y Seflora Isabel Centeno ae hm 

presentado al juzgado solicitando ·muro supletorio 
de una finca de agricultura situada en la Comarca 
de "fl Salitre• y sitio de San Nicolás de Buena· 
vista de esta jurisdicción con casa de habi'adón 
con dos bajareques y mide doce varas de largo 
por cinco de ancho montada sobre horconn de 
madera rolliza cubierta crn tej's y forrada con 
palenque, llamada Buena vista.- Un terreno acatado 
con cercas de alambre, pií'luela y madera de cin
cuenta y seis manzanas de las cuales diez cultiva· 
das con zacate de jaraguá y el resto dedicada a la 
agricultura y linda: Oriente, finca de Don Félix 
Oadef; Occidente, finca de Oneclfero Arróllga; 
Norte, el Rio de El Sauce y finca de Aquilino Ro· 
mero y lo aprecia en ciento cincdenta córdobas. 

Quien se creyere con derecho al referido inmue
ble ocurra al Jnzgado a hacer de sus rlerechos. 

Dado en el juzgado Lcctl Civil El Sauce seis 
de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Plo 
Birrantes-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme -Sam. Buitrago, Srlo. 
1729 3 3 

NQ 120 
Francisco Oonzále1, solicita titulo supletorio doce 

manzanas terreno situada valle Las Z 1patas, lindan· 
tes: Oriente, terrenos baldlos; Poniente, sitio San 
li?nacio; Norte, Mira Flores; Sur, Cofradla Seftor. 
Mi.Jagros Telica. . 

Quien tenga derecho oponerse ocurra término 
legal. 

juzgado Local Civil. León, diecisels de Mayo • 
de mil novecientos cuarenlicinco.-S. Mayorga Oroz-
co, Secretario. 1702 3 3 

N9 57 
Olegario Salgado, solicita titulo supletorio casa 

en San juan Telpaneca y linda: Norte y Sur, Este· 
ban Albir; Oriente, calle real y Occidente, An~lina 
Bellorin. 

Valórase en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho opón~ase término legal, 
Dado Juzgado Local Telpaneca, IMayo veinlidos 

de mil novecientos cuaren\icinco,-Alfonso Polanco. 
-.Antonio B. Hernández, Srio 1670 3 3 

NQ 58 
Lucio Tinoco, solicita titulo supletorio finca rús

tica esta jurisdicción, linda: Norte, Cándida Rosa 
de Oonzález; Sur y Oriente, Toribio Oonzález; 
Occidente, Luis Tinoco. 

Valórase en dosci'!n161 córdobas . 
,.. Quien créase mejor derecho opóngase término 
legal. · 

Dado Juzgado Local. Telpaneca, Mayo diez y 
nueve de mil novecientos cuarenta y clnco.-AI· 
fonso Polanco.-Antonlo B. Hcrnandez, Srio. 

1669 3 3 
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NQ 1 
Doroteo López Amldor, solicita titulo suplttorlo 

finca treinta manzanas, situada c·omarca Sácal, esta 
jurisdicción, limitando: driente y Norte, Joaquln 
Sequeira~ Occidente, Juana Morales, y Sur, Ezequiel 
López. 

Vale r.incuenta cl\rdobas. 
· Quien pretenda derechos opón~ase legalmente. 

Secretarla Jmgado local. Boaco, cinco Mayo 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Luls Sobalvarro, 
Sr:o. · 1627 3 3 

NQ 31 
E~resto Arrlola, soite,o, agricultor y de este do 

mbl.o, sclici'a titulo rnpletorio de un se lar urb 1· 
n<l, en 1 sh poblarión der.t·o de estos lindaras: 
Oril nt>. s·,lar de Bernardino Marln; Poniente, so
lar de Rafael Bonillas; Norte, calle pública; y Sur, 
solar de Orrgorio Narváe1. 

Al qu~ se crea con d1recho, qu~ se preser.te <n 
el término de lty. 

Juzgado lcc1l Civil. Potosi, veinte de junfo de 
mil novecientos cuarenta y cinc<'.-Justino Jim~nez. 
Ant~ mi, Srio, lndalecio Martlnez 'Cubillo. 

1656 3 3 

JuzgAdo Civil Distrito. León, vdntislete 1'loviem· 
bre mil novecientcs cuarenticinco. -José J. Aráuz, 
Sri o. , 

2810 3 3. 

NQ 1442 
Rogelio Urbina, pide titulo supletorio de slguien· 

fes propiedades 1'tu1das en larreinaga y su juris· 
dicción. Urbana, lindante: Oriente, calle mediante, 
Abelino Bonilla; Poniente, Josefa Prado; Norh!, 
Ramón U1b"na; Sur, calle mediante, Socorro Ur· 
bina. Urbana: Orirnte, Rogelio Urbina; Poniente, 
Estebana Rub; Norte, mediando calle, Máximo 
Narvaez; Sur, Lorenzo Salizar. Urbam: Oriente, 
Nortt, Estela Faviu; Poniente, mediando calle, Lota 
de Gurdián; Sur, mediando calle, Emelina Prado. 
Solar: Oriente, Poniente, Sur, Ro~elio Urbina; Nor
te, m~diando calle, Salvador Narvaez. Rústica: 
Ori<nte, Francisco Castellón; Poniente, Rogelio Ur
blna; Norte, Salvador Narváez, camino mediante; 
Sur. f1tas Cenfeno. Ril>fCl: Orientt, Abelino Ho· 
nil a; Ponlentt, Salvador Narváez; Nortt, Socr>rro 
Urbin~; Sur, mediando camino, sd'cilantt. Rús· 
tica: Orientt, Rumualdo Garcla; Poniente, Socorro 
Urbina; Norte, linea f~rrea; Sur, Abelin'l Bonilla. 
Rú~tica: Orif nte, Salvador Narváez; Poniente, solí· 
citantr; Norte, monte inculto; Sur l.. l!nea f~rrea. 

N9 l094 Rús'ica: Oriente, h;Jáximo Narváez; t'onlentt, Car-Leoncio Rodrlg11ez, so'icita titulo sup'etorio, so, men Paraj1n; Norte, Seraf;n Fletes; Sur, linea 
lar y _e isa, ubicados esta .ciudad, burlo San Jua.n fér e~. Rústica: Oriente, sdicilanle; Poniente. me· 
de Dios. Solar mide treinta y tres vare§ y terc•a d.ando cfmino Manuel lgnacin Pereira· Norte 
en cuadro. Casa es entej·d ·, e .nb1rrada, sc_bre Carmen Parajó~; Sur, francisco f .pata. ' ' ~orcones! .d~ och~ varas lar~c, seis ancho. Con· · lntrre9ldos opónganse. 
1unt~, l11~11ta. Oriente, med1a~do calle, Nicolás julgado Civil Distritc. león, veintlseis Noviem· 
Rub, Occ1d~nte, . Ram~n ~ére~, Norte, mediando bre mil novecientos cuarenticinco.-Jci1~ J. Aráuz, calle, Horacio ~~1va; Sur, F1del~na .de Barreta. Srio 2859 3 3 Oyense cp1s1C1ones dentro termmo legal. · 

juzgado Di~trito. Esteli, diecisiete Octubre mil 
novecientos cuarenta y cinco. Ocho de la maflana. 
- Ytlesras-Ca 1ixto Gutiérrez, Srio. 

Conforme. Estell, diecisiete Octubre mil nove· 
cientos cua'.enta y cinco.-Ca'ixto Gutiérrez, Srio. 

2510 3 3 

NQ-1960 
Leonila Zavala, solicita Ululo sup!etorio cnt y 

solar La Libertad, lindando: Norte, predio Ramón 
Obregón; Sur, Sofla Acevedo; Oriente, Gerardo 
Oonzález; Occidente, lg1e9ia Parroquial. 

Quien pretendiere derecho, pre!éntese término 
legal. 

Dado en Ju1gado de Distrito. Julgalpa, treinta 
de Enero de mil novecientos cuarentiséis.-Teodoro 
Saravia, Srio. 

234 3 3 

NQ 1095 
Eisa Godoy de Mejla, solicita tllu'o supletorio so

lar esh ciudad, diecisiete varas ancho, treintitres 
una tercia largo, linda: Norte, casa Evelina de 
ttuete; Sur, casa de Celestino Quintana, mediando 
callo; Es:e, c~sa y sJlar Julia· Pérez; y Oeste, casa 
Lucila de Se:va, mediando calle, en el que hay ca· 
s1 de cañón, de adobfs techo de tejas a lo ancho, 
al Oestf; y mediaguas al Sur y Este, todo lo que 
<stima en doscientos córdobas, 

Opónganse legalmente, 
juzgado local. Somoto. diez de Octubre de mil 

novecientos cuarentlcinco.-Cé>ar Bustillo-Deme· 
trio Diaz O., Srio. 

2509 3 3 

NQ 1441 
Pastor Castillo, pide titulo supletorio finca rústica 

jnrisdlcció:i Sauce, limita.da: Oriente, Cerro Gran· 
df; Poniente, l'htbina Castillo; Norte, filomena Sc-
queira; Sur, camino re.ti, · 

Interesados opónganse, 

, 

NQ 1096-
Pompilio Corrales Pinel, solicita titulo supletorio 

finca San Rsfol, cincuenta manzanas. jurisdiccUn 
Las Sabar.as, lindando: Norte, fincas Julián y Ru
perto lópe1, Perfrcto Sánchez; Sur, finra~ General 
Juan Simón Prdilla, Jmn de Dios Pinel; Este, fin· 
ca General Juan Simón Padilla; Oesle, fincas J.uis 
Ramón RodrlguE"z, Damaso Cálix, con doce manza
nas potrero, diez mil cafetos cosecheros, mil en 
crianza; monte inculto; cercos alambre, medianeros 
Sur, Occiclente; otros rumbos grandes árboles roble, 
zona talpetatosa, en linee recia, partiendo un maj1· 
gu·•I y árboles de paz. 

Estlmala mil córdobas. 
Opónganse le~almt nte. 
Juzgado Distrito. Someto, uno de Octubre de 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra.-Salv. 
Padilla, Srlo. 

Es conforme. S. Hernández, Srio. 
2508 3 3 

NQ 1444 
Agustln Escobar Hernándei, solicita titulo suple· 

torio solar y rasa este pueblo, midiendo 1101 r, 
Norte a Sur, veintinueve varas; Occidente a Orien 
te, cincuenta y seis varas y media; casa puada en 
horcones embasados, techo de tejas, forrada en 
tabla, ocho varas de frente por seis de fondo, limi
tadc s: Norte, solar y casa de Pllemón Herná11dez, 
calle enmedio; Sur, solar de seftora Carmen . Oliva· 
.res; Oriente, solar municipal; Poniente, calle enme· 
dio, casa y solar de Gilberto Bustamwte. 

Estima estos inmuebles en doscientos pesos 
córdobas. 

Quien créue con derecho, opóngase este Juzgado 
término legal 

juzgado Local Civil. El Realejo, veintiseia de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinc.o.-
Juan J. Z1mora, Srio. 2807 3 3 

NQ 1443 . 
Paula Jaen, solicita titulo supletorio casa coas

truida· solar co: r:1pondicpte, ubicada Altagracia, 

' I\ j) 
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limitada: Norte, Andrh Cruz; Sur, calle; Orlentt, 
David Cuty; Poniente, callt>. 

Térmlno oponerse treinta dlas. 
Secretarill juzgado Civil Distrito. Rlvn, veintiseis 

Noviembre mil novecientos cuarentirincn.-0. Oar· 
cla M., Srio. 2808 3 3 

NQ 1506 
Horado Ouliérrez, solicita titulo arriendo !ole 

ejidal municipal, de cuatro hectArea~, lind~: Oriente, 
Luis Oarcla, callejón de por medio; Poniente, tie· 
rras de San Agu1tln, quebrada cuerda; Sur, Luís 
Oarcla, camino San Cayetano de por medio; Norte· 
S1n A2ustln, qurbrada ruerda. 

Quien pretenda derecho opóngue término lrgal, 
Dado Akaldla Municipal. San Rafael del Sur. 

veinilseís de Mayo de mil novecientos cuarenticin, 
C<'.-Alfr<do Brantome.-Humberto Delgadillo N., 
Srio. 

Es conformt. Humberto Delgadillo N., Srio. 
2865 3 3 

/ NQ7 
Amalia Pérez, solicita titulo supletorio casa y so

lar ubicados barrio Venecia al lado Occidental esta 
ciudad, mide el solar diez y siete vari1 de Norte a 
Sur, por treinta y tres- varas y una tercia de Oriente 
a Occidente, lindante el conjunte·: Oriente. solar de 
Oertrudls VanegH; Occidente, soh1r T1burcio Men· 
doza; Norte, propiedad Fa11ncisco A. Blandón, calle 

. enmedio, y Sur, solar de Carlos Tinoco. 
- Estlmalos doscientos. 

Quien tenga derecho opóngase término legal, 
Juz~ado Local. f:sltlí, veintitrés de Junio de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Asisclo Outiérrez.
Benlto Valdivia, Srlo. 

Es conforme con su original. Benitn Valdivia, 
Srio. 1621 3 3 

. NQ 2042 
Domltila de Cerna, solicita tftulo supletorio cua 

y solar situados Camoapa, limitando: Oriente, Rafael 
Duarte; Occidentt>, sucesión Eduardo Duarte; Norte, 
Jacobo Ort~ga y calle enmedio; Sur, Hugo Cerna, 
calle interpuesta. 

Mide solar veintiuna varas frente por cuarenta 
fondo. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente . 
Secretarla juzgado Distrito Boaco, ocho febrero 

mil ncvecientos cuarentlcinco.-P. J. Birquero h.-
Adalld Sobalvarro, Srio. · 299 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
. "N9 1856 

james Cbadwlck & Brother Limited; de Eagley 
Milis, Bolton, Inglaterra, médiante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera".'Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y ·Comercio: 

AGUI LA 
para: Hilo•, madejas e hilazas de todas clases, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Radl Porras, Oficial Mayor. 

160 3 3 

N9 1844 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelpbla, 

Eatados Unidos de Améric1, 111ediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilo, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LIRIMIN 

para el hlg11do, preparaciones ferruginosas y vita
mlnicas y preparaciones de cualquier combinación 
de éstas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento, Man1gua, veintiuno de 

Enero de mil novtcientos cuarenta y seis-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

148 3 3 

. N9 18!17 
Lowell Sperlalty Co , de Chicago, Jllfnofa, . Esta· 

dos Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: :. 

IOWELL 
para: Pulverizadores y espolvoreadorcs de varios 
1ipos y tamai'los., tanto operados a mano como a 
máqufoa, y bombas accionadas a mano y mecAnicas 
para los mismos, para fines agrlcolas y hortlcolas. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, velnhuno de 

Entro de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 161 3 3 

NQ 1861 
Oalaltx Company, sociedad colectiva de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apoo 
derados Henrv Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domici!lo, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Ropa de vestir y accesorios de todas claees, 
especialmente calceterla en general. 

Oyense oposiciones término legal. • . 
Ministerio de fomento. Managu,, vemhuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 165 3 3 

N9 1841 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Phlladelpbia¡ 

Pennsylvani11, Estados lJnidns de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

DOMESTRIN 
para: Substancias que causan estimulación celular, 
hormonas (productos de secreción interna) y pre· 
paraclones conteniendo hormonas, incluyendo bor· 
monas estrogénicas, stilb~stcro1 (diethyl sti}bestr~l) 
y preparaciones para !).Vitar y tratar las del1clenc1as 
respecto de las cuales las preparaciones arriba des
critas son dtilcs. 

Oyense opo1iciones término legal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Rat11 Porras, Oficial Mayor. 

145 3 3 

No 1965 
F. Bartolomé Jbarra, 'industrial, este domicilio, 

solicita registro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

SULFURETO~FABOSAN 

p11r1: Pteparacionct usadas en la lera~utlca de protegrn: productos medicinales. 

'1cli'i~ndu 111ct1Wlka1, lndw1smJo pr1pa1Nh>Pc1 Q\licn \cn¡a '1cr"bo, op~¡•H \trmiJ10 k¡aJ, 

-
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Ministerio de Fomento. Managua, cinco de Pe· brero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 224 3 3 

NQ 1846 
Sharp & Hohme, lncorporated, de Philadelphia, Pennsylvania, Estados Unidos de América, me· dlante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

COMBEVITA 
para: Preparaciones para la corrección de defl· ciencias metabólicas, ya sean para administración oral (incluyendo su uso en pas1l1lu, cápsulas o la· bletas) o paternal, incluyendo preparaciones . conle· niendo vitaminas, incluyendo vitamina B compleja o complejo de vitamina B. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Man1gua, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Ralll Porras, Oficial Mayor. 

150 3 3 

N9 1854 
E. R. ~quibb & Sons, de New York City, Es· tadoa Unidos de América, mediante. apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fabrica y Comercio: 

FOLUTEINA 
para: Oonadotropina corlónica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, 

Enero de mil novecientos C\larenta 
Raól Porras, Oficial Mayor. 

veintiuno de 
y seis.-Raf. 

158 3 3 

N9 1853 
loternatlonal Silver Company, de Meriden, Can· necticut, Estados· Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & H~nry Caldera-Pallals, de este domicilio, solicita reistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

S 1 L C O 
para: Artkulos culinarios y de mesa, como cóchi· 1101, tenedorts, cucharas y sus semejantes, sean de cualquier material o metales comunes o preciosos sin excepción: oro, plata, nickel, plateados o de aleaciones; arlefactos huecos de cualquier metal o aleaciones; arfffactos hueco! hechos de metales en· 
chapado~, de metales preciosos o comunes, y toda clase de artefactos domésticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y sels-Raf. Rlól PorrH, Oficial Mayor • 

157 3 l 

N9 1851 
Henry Publisblng Company, sociedad colectiva de Ntw York Clty, f'!tados Unidos de AmErlc•, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· dera-Pillah, de este domicilio, solicita re¡¡;istro esta Marca de fábrica y (.;omercio: 

SKYW1\YS 
para: lmpruos y publicaciones y revistas. 

Oyen!C oposiciones término legal. 
Ministerio de fomrnto. Manigua, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y sei1.-R1f Ra&il Porras, Oficial Mayor. 155 3 3 

N9 1850 
American lnternational Publicdions, Inc., de New York Clty, Estados Unidos de AmErlca, me· dlante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· dera-Pallais, de este domicilio, solicita re¡¡;istro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

N O·R· T E 
Revista Continental 

para: Revistas, periódicos, libros, publicaciones impresu de todas clases; papel y productoe de 
papel~ papelerla y artlculos de escritorio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomenlo. Managua, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porras, Oficial. Mayor. 

' 154 3 3 

NQ 1849 
Sterling Products lnternational, lncorporated, de Newark, New jersey, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 

dera-Pallai~, de esle domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

SOTIL-FESTIL 
para Agua d~ colonia, perfumerfa, cosméticos, pre· paraciones y artlculos para el locador, deslnfec• !antes, desodorante~; preparaciones qulmlcH, me· dicinalrs, farmacéuticas y veterinarias. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. M.anagua, veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

153 3 3 

N9 1852 
Wertheimer freres, lnr., de New York City, Es· t•dos Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

MAIS OUl-SOIR DE PARIS 
para: Preparaciones y accesorios para el tocador y jabones de toda clase. 

Oyensc: oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintluno de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

156 3 3 
' 

NQ 1847 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, Pennaylvania, fstado1 Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldrra & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DELVINAL 
para: Preparaciones terapéuticas para usos que comprendan aquellos de anestésicos, hipnóticos, sedaliv-0,, soporlficos, y agentes de vasodllatación. Oyense oposiciones t~rmino legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de Enero de mH novecientos cuarenta y eels-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 
151 3 3 

NQ 1848 
Sharp & Dchme, lncrrpcrattd, de Phlladelphla Pennaylv1ni1, Estados Unido1 de América, me· diantc apoderados Henry Caldera ai Heury Cal· 
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dera-P.allais, de este domicilio, solicita registro esta Ministerio de fomento. Managu~, trece ·de fe· 

Marca ~e fábrica y Comercio: brero de mil novecientos cuarenta y aeis.-fernando 

SULFATALIDINA 
para: Una preparación anlibtcléri~a. 

Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

Enero de mil novecientos cuarenta 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

Ní) 2109 

veintiuno de 
y seis.-Raf. 

152 3 3 

Macleans lnlernational Products Limited, de Lon· 
dre11, lnRl•t .rra, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

LUCOZADE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 
Incluyendo brebajes tónicos; brebajes no-alcohólicos 
en gf neral y preparaciones para bacer los mismos¡ 
aguas minerales y aereadas o gaseosas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomen.t(I. Managua, trece de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y sels.-fernendo 
Morales L., Oficial Mayor. 275 3 1 

N9 2188 
Swift & Company, de Chlcago, lllinois, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
<.;aldera & Henry Caldera-Pallais, de eate domicilio, 
solicita registro esta Marca de r'ábrica y Comercio: 

SWIFT & COMPANY 
que dicha sociedad usa como Nombre Comercial 
para proteger y distinguir: Productos alimenticios 
en ¡eneral y subtanclas usadas como i!Jgredien!es 
en alimentos para el hombre y los ammales; JI· 
bones de toda clase y en toda forma e Ingredientes 
de jabones; preparaciones detersorias, pulidoras, 
fregadoras y detergentes; abonos naturales y •rll· 
ficiales de toda clase 1 Ingredientes para los mismos; 
productos qulmlcos de toda clase; insecticidas y 
fungicidas de toda clase; aceites industriales y 
grasas en general; cueros y pieles de toda clase y 
en toda forma y sus productos, p~los, plumas, 
lanas, etc; colas y adhesivos, lnch~endo colas. de 
animales y colas de hueso y pelle10, y adhesivos 
vegetales; esparcidores de abonos, equipos o avlos 
para análisis de tierras, equipos para incubaderos, 
pollitos, y sacos y envases, los cuales prf?d.uctos se 
describen de manera det111lada en la aohc1tud co· 
rrespondiente. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de fe· 

bre'ro da mil novecientos cuarenta y seis.-f'er· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

294 3 1 

NQ 2106 
Burroughs Welh:ome & Co. (U.S.A.) lnc., de New 

Yo1k City, Estados Unidos de Amtrica, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fibrica y Comercio: 

BARODEX 
para: Preparaciones qulmicas, farmac!uticas Y me· 
dlcinales en general, particularmente .un. producto 
conteniendo el 68% dl! sulfato de bario ¡untamentc 
con un excipiente merte, el cual producto está des· 
tinado para usarse como médium radiopaco en co· 
nexión con la formación de rayos-X del tracto 
¡ast.ro-in tesina!, 
. Oyense oposiciones término legal. 

Mora1es L, Oficial Mayor. 
272 3 1 

N9 2101 
The firestone Tire & Rubber Company, de 

Akron, Ohio, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Ca1dera-Pallais, 
de este domicilio, solicita re¡istro esta Marca de 
fábrica y Comerclor 

CONTRO 
para: Hilos o hilazas elá~ticu, hilos o hilazas de 
hui,., tejidos elásticos hechos de los anteriores, 
prendas de vestir hechas de dichos tejidos elásticos, 
tejidos textiles; y ropa de todas clases. 
· Ü>ense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, trece de Fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 267 3 1 

. N9 2098 
American C.bicle Company, de Long lsland City, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solici~ registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ADAMS 
para: goma de· mascar, cachous, confites, dulces, 
pastillas, tabletas, golosinas de todas clases, perfu· 
madores del aliento, losanjes, chocolates, bombones, 
preservas en general y alimentos e ingredientes de 
alimentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de fe

brero de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 264 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 1974 

Juan Bautista Orlrga, mayor de edad, casado, in
dustrial y del domicilio de Masaya, háse presentado 
solicltand,o depósito y registro UN MODELO IN· 
DUSTRIAL de un zapato bordado. _ 

Quien tenga derecho, opónti?ase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N , seis 

de' febrero de 1946.-Raf. Radl Porras, Oficial' 
Mayor. 235 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1898 
Mercedes Flore• Durme1, mayor de edad, 

ag1icu.ltor y de este. vecindario, solicita 
arriendo lote de terreno ejldi.I 1ituado en 
ccmarca Sao Ramón,_ de esta jurl1dlccl6n, 
paraje cAgua Fría>, compue1to como de 
quince bectárea1 de 1uperficle y compren· 
dldo dentro 1lgulente1 llndero1: Norte, te· 
rreno , arrendado por Maria de Bolaliot; 
Sur y Poniente, terreno de . Hato Grande 
y Oriente, terreno de· don Manuel Lacayo. 

Quien pretenda derecho•, pre1énte1e a 
deducirlo en la forma y tiempo ordenados 

por la ley. 
Alcaldía Municipal. Jul~alp1, veinticua

tro de Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y sel1.-Jo1é Aurello Avllé1-M. T. Mar
tinez, Srlo • 
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Es conforme. J ulgalpa, veinticuatro de 
Eaero de mil novecientos cuarenta y 1el1. 
-M. T, Martínez, Srlo, 

193 3 3 

N9 1899 
Alberto Amador, mayor de edad, cande;, 

agricultor de este vecindario, 1ollclta en 
arriendo Jote terreno f'jldal 1ltuado en co· 
marca San Diego, de e1toi- jurl1dkci6n, 
compue1to como de doce hectáreas de •u· 
perficle y comprendido den~ro siguientes 
llodero1: Norte, terreno de Pedro Cam 
poi; Sur, terreno arrendado por Francl1ca 
Oporta; Oriente, terrello arrendado por Isa
bel Campos y Poniente, terreno de Pedro 
Campo1. 

Quien pretenda derecho1, pre1énten1e a 
deducirlo en la forma y tiempo ordenado• 
por .Ja ley. 

Alcaldía Municipal. Julgalpa, veinticua
tro de Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1.- José Aurello Avllé1.-M. T •. Mar
tlaez, Secretarlo 

E1 conforme. Julgalpa, veinticuatro de 
Enero de mil noveclento1 cuarenta y 1eh1. 
-M. T. Martínez, Srlo. Mpal. 

192 3 3 

N9 1900 
Jo1é María López, mayor de edad, 101· 

tero, agclcultor de e1te vecindario, 101lclta 
en arriendo Jote terreno ejldal, situado en 
comarca cEl C6bano>, punto e Los Baleo 
neu, como diez y ocho manzana1 1uperfi· 
ele y comprendido dentro 1igulente1 lln
dero1: Oriente, finca San Gregorlo de do· 
tia Amanda de Noguera G6mez; Poniente, 
terreno• de Hato Grande; Norte, fincu de 
don Humberto Reye1 y de la suce1l6u de 
don Genaro Zamora y Sur, propledatle1 de 
don Lul1 Mora y- J 01 é Romero. 

Quien pretenda derechos, pre1énte1e a 
deduclrlo1 en la forma y tiempo ordenado1 
por la ley. 

Alcaldía .Munlclpa1• Julgalpa, veutlcua· 
tro dti Enero de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Jo•é Aurelio Avl éa-M. r. Mar· 
tíoez. Srlo. 

E1 conforme con au original. Juígalpa, 
veinticuatro de Enero de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-M. T. Martínez, Sri.;,, 

·Municipal. 
191 3 3 

N9 722 
Seba1tláo Go01ález 1ollcita arrendamien· 

to terreno fjlclal comarca cMuhan>, exten· 
1l6u 1 oo hectárea. 11 ndero1: Norte, fiaca J. 
Tomb Benrlqul'z; E1te, terrenos Adán 
Guerra; Sur. finca Jacinto Fon1eca; Oe1te, 
terreno1 Lucaa Romero. · 

Op6ngan1e lega1mente. 
Alc!lldia Municipal, VIiia Somoza, veln-

tlclnco de Ago1to de mil noveclento1 cua
renta y clnco.-Arturo Angarlta -~ •• Alcal· 
de Munlclpal.-Emtllo Contrera1, Srlo, 

Z19íJ 3 1 

N9 723 
J uao Cabalceta 101lcita arrendamiento 

terreno ejldal comarca cCamunsca>, exten-
1i6n 100 hectáreas, llndero1: Norte, terre
nos de Ram.Sn Pérez y Juan Amador; E1te, 
terreno1 de babel Mollna; Sur, terrenc1 
del Plnol, de Leopoh1o Molina; 0~1te, te
rreno• proplo1 de 101 Sevlllas. 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Munlclp1I, VIiia Somoza, veln· 

tldo1 de Ago1to de mil novecientos cua
renta y clnco.-Arturo Aftgarlta N .• Alcal· 
de Munlclpal.-Emlllo Contreriu, Srlo: 

2200 3 1 

N9 724 
Tomás L6pez 1oliclta este Municipio 

arrendamiento terreno ejldal comarca cRl
Ítc>, exten116n 20 hectárea., llndero1: Nor
te, terreno• de In faleclo Aragón; Sur, de
rechos de Vicente L6pez; E1te, terreno• 
de Ja viuda de Ram6n 'López; Oe1te, de· 
rechos de Antonio B•avo. 

Opónganse laga!mente. 
Alcaldía Municipal, Vllla Somoza, vein

te de Junio de mil novecientos cuarenta 
y clnco.-Arturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Emlllo Contrera1, Srlo. 

2201 3 1 

N9 767 
Rosalío Ramo• denuncia arrendar ochen• 

ta hectárea. terreno municipal en Muluco 
fata j 1ul1:!i~cl6n e1to1 llnderot: al Norte, 
medida de Fruto• García y camino de San 
Pedro y Moluco a Atllla•; al Sur, Justo y 
Pedro Díaz; al Oriente, Agrlplna tiullléo; 
y al Poniente, finca de Antonio Gulllén. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro 
de quince día1. 

Alcaldía Municipal, Sao Pedro. de L6va
go, Agosto treinta y uno de mil noveclen· 
to1 cuarenta y clnco.-Nacor Miranda, Al
calde Munlclpal.-Miram6n González, Srfo, 

2228 3 1 

N9 76,,8 
Justo Serrano 1e ha pre1entado denun· 

ciando arrendar un lote terreno munlcl¡:al 
como de cinco hectáreas de extenal6n en 
el cerro El Hule, comarca Cumagua de 
e1ta jurl1dlccl6n e1to1 linderos: al Norte, 
terreno que arrienda De1lderlo González; 
al Sur, cercu de Agustín Dla1; al Orien
te, derecho• que arrienda Jo1é Rlvu; y al 
Poniente, derecho• arrendados por Juan 
González y Concepción Lago. ' 

Quien quiera oponer1e pre1éote1e quince 
dÍH, 
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Alcaldia Muoiclpal, San Pedro de L6va· 
go, Septiembre diez de mil novecleoto1 
cuareotc1 y clnco.-Naccr Mlrand'!, Alcalde 
Munlclpal.-Mlram6n González, Srlo. 

2227 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 4212 
Agustln Linares, mayor soltero, agricul· 

tor, este domicilio, solicita decláresele here· 
dero en unión de Juan Francisco Linares de 
bienes, derechos y acciones del padre de 
ambos José Encarnación Linares. 

Oyense oposiciones término legal. 
Managua, -seis Febrero mil novecientos 

cuarentiseis--F. Buitrago Narváez, Srio. 
. 471 1 

N9 434 
Bety López, solicita "decláresele heredera 

hermana, Marina L6pez, Bienes, derechos, 
Acciones especial siguientes: tercera parte 
Urbana linda: Plazuela Estación Oriente, 
Poniente, Justo Flores: Norte, Carmen Vi-

• vas; Sur, Marta Calvo-Rústica, Oriente, 
Natalia Castillo: Poniente, Norte, Josefina 
Acevedo: Sur, Juan López: finca rústica: 
Oriente, Miguel Cano; Poniente, Paulina 
Flores: Norte, Florencio Ñamendi: Sur, En· 
carnación Dlaz-Mitad Urbana: Oriente, 
Rodrigo Gutiérrez: Poniente, Manuel.Arias; 
Norte, Amelia Cano: Sur, Miguel Quintero; 
mitad urbana: Oriente, Fernando L6pez; 
Poniente, Adrián Caldera: Norte, Juan Gar· 
cfa; Sur, Asunción López, todos esta juris
dicción. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya cuatro 

Marzo mil novecientos cuarentiseie.-Ro· 
berto E. Teller, Srio. 

36 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1954 · 
Por primera vez cito y emplazo a Alejo 

Moreno Moltna y Juan Alberto Moreno, 
mayoru de veinticinco af\01 de edad, ca
aado1, agrlcultore1, de e.te domicilio, para 
que denlro del término de quince dlaa 
comparezcan a este J nzgado a def rnder1e 
en la cauaa que 1e lea sigue por autore1 
del delito de deatr..uccl6n de cercas de la 
propiedad de .Slme6n del Carmen Rodrí· 
guez; bajo loa aperclblmleotol de dec hrar· 
101 rebelde•, elevar la cauu a plenario y 
nombrarles defen1or oficio ,1l no compa· 
recen. 

Loa funcionarios públlco1 ion obllgiido1 
a capturar a dicho• lndlvlduo1 y 101 partl 
culare1 a denunciar el lugar' donde ae 
oculten; 

Dado en el J ozgado de Distrito de E1-
telf, a la1 nueve y media de la maftéla del 

velnllclnco de EoPro de mil novecientos 
cuarenta y 1el1.-Yileacaa.-Adrlán Durán 
Rulz, Srlo. 44 1 · 

N9 4119 
Por primera vez, cito y emplázo a loe pro· 

cesados Octaviano Martfnez, Josefa Dolores 
Guevara, Josefa Martfnez, y Santana Mora· 
gay José Marta González, todos del domi
cilio de La Concepción y mayores de edad, 
agricultores los varones y de oficios domés
ticoCJ la& mujeres, casados los tres primeros 
y solteros los dos últimos, para que dentro 
del término de quince dias comparezcan a 
este Despacho a defenderse de la causa que 
se le sigue a los cuatro primeros, por el de
lito de lesiones en José de la Luz Veláz· 
quez, mayor de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de La Concepción, y a GonzA· 
lez, por el delito de lesiones en Josefa Mar. 
tlnez, de generales dicha; bajo los aperci· 
bimientos de declararlos rebeldes, elevar 
e3ta causa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio sino comparecen en el término se· 
ñalado. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a los proce
sados, y a los particular la denunciar el lu· 
gar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Masatepe, a los cinco :dtas del 
mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. -Leopoldo Serrano.-Aquiles Garay, 
Sri o. 

71 1 

LA GAOE'l1 A 
DIAIUO OflCIAL Dfl OOBlfRNO De NICARAOUA 

"Depende del Ministerio de Gobernación. Se pu· 
blica todos los dlaa, excepto loa festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la Reptlbllca: 

Número del dla t 0.15 Por trimestre •• t 6.00 
Número retrasado • O.IS Por semestre • • • 11.00 
Por mes • • . • • . • 2.00 Por afio • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por tño • • . • • S.00 cerse en oro americanP, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mento11 etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabrts y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentra 
siempre que la publicación ae baga una vez. Por 
las publicaciones aiguiente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Poi' una página, cuarenta córdob39 
A los interesados en la publicación de Carteles, 

edictos, remites, etc., se 1'9 av.iu no olvidarse de 
enviar al Tr.bunal de Cuentas, el duplicado o dU· 
plicado1 de las piezas que deseen publicar. 
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